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Banner GmbH 
Apdo. de correos 777 
Banner Straße 1 
A-4021 Linz (Austria) 
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guenther.lemmerer@bannerbatterien.com 
 

Encargado del asunto: VEL Extensión: -21512  Linz,. 20. septiembre 2022 

Asunto: Reglamento REACH (CE) N.º 1907/2006 
  
 
 
Estimadas señoras y estimados señores: 
 
Como fabricantes de baterías, para fabricar utilizamos solo sustancias y mezclas registradas 
conforme al artículo 6 del Reglamento REACH. Los productos que se usan durante la 
fabricación contienen el material SVHC metálico plomo (n.º EC 231-100-4, n.º CAS 7439-92-
1) con una concentración de más del 0,1 % de masa. Por lo demás, en nuestro producto 
acabado no hay más sustancias con una concentración de 0,1 % de masa o más que se 
mencionen en la lista de sustancias permitidas de la Agencia Europea de Sustancias y 
Mezclas Químicas (ECHA). 
 
Esta información se refiere a la versión actualizada de dicha lista. Contemplaremos cada 
ampliación de la lista. Si se incorporase una sustancia a esa lista que estuviese incluida en 
nuestros productos, les informaremos de inmediato. 
 
 
 
Un cordial saludo, 
 
 
__________________________ 
 
Banner GmbH 
Günther Lemmerer 
Director de gestión de productos 
 
 
 
 


